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La Sr¡scrita Atcaldesa Munricipat

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas tomo I que et Concejo de esta ciudad ¡.eva
este año, se encuentra el acta que en [o conducente dice: Acta número Ve¡nte,
§esiÓn orciinaria celebrada pcr et Concejo Municipal en e[ salón de reuniones de
ta Atcatdía Municipat de Antiguo Cuscattán, a las diez horas det día diecisiete de
abrit det año Dos Mit Veinte, presidio la reunión la señor.a Alcaidesa Municipal
Licda. Zoita Mitagro Navas Guintanitla, con ta asistencia dei señor Síndico
Municipat Lic- Edwín Gitberto Orel.lana Núñez, de tos Concejates propietarios:
Señora Morena América Cañas de Dornínguez. Sn. Jorge Atberto Menjívar, Sra.Ctaudia Cristina Ventura de Umanzor. Lic. Francisco Antonio Castettón
Benavides, Sr. Héctor Rafaet Hernández Dale, Srita. Susana Caroiina Gaiiardo
Lara, Sr'a- Santos Arnérica Crellana de Guinteros, Sr. Cartos Ernesto AEuituz
Ventura, de tos Concejaies suptentes: lnE. José Roberto MunguÍa patomo, Dra.
Sonia Etizabeth Andrade de Jorret, lng. Eduardc de Jesús Hernández lraheta, Sra.
Éd¡th Monterrctldg AEuitión y la Secretaria Municipai det Concejo, Sra. Ftcr de
María Ftamenco. EtConcejo Municipai en uso de sus facultades Aiuerda:
,Acuerdo núrmero Nueve: Et concejo Municipal, considerando:
l-Que et Gobierno Central con ei fin de evitar La propagación de ta enfermedad
del Coronavlru¡s que se ha convertido en una PanderniJMundial, ha motivado etPresidente de la Republíca junto con [a Asarnbtea Legistativa, a declarar et Estadode Emergencia Nacionat de [a Pandemia por COVID-19 mediante el Decreto
Legislativo 593 y sus reforrnas posteriores.
ll-Los Gobiernos Municipates deben de garantizar a ta Pcbtación Satvadoreña La
Seguridad alimentaría y sanítaria, [o que contl.eva asegurar que La misma cuente
con tcdos aquetlos bienes que sean necesarios para atender ta emergencia, parapoder imptementar medidas de timpieza en mercados, caLter, r""ri-d"nciates ycomunidades, a fin de evitar ia propagación del virus, así como tanrbién para Lacompra de insi-¡mos para la emergencía y cubrir las necesiciades de Las
comunidades.
lll-Que a través del Decreto Legisiativo N. 624, se autorizan a los Municipios et
uso de ta totatidad det 75%de tos Fondos que [e otorga la Ley det Fondo para elDesarrolto Económico y Social de tos trtunicipios -fbnfS-,"oorr"rpondiente alos meses de abrit y rnayc de 2a20, para poder irnptementar medidas delimpieza en mercados. cattes, residenciales y comunidades y pago de satarios, afin de evita¡' ta propagación deL virus, así como tarnbién para [a compra deinsumos para ia ernergencia y cubrir ias necesídades de las comunldades,generadas por e[ CORONAVTRUS (CCVID_19), Este Concejo en uso de susfacuitades legal.es Acuerda :
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De conformidad a [o estabtecido en el Decreto Legistativo N. 624. Autorizar
ut\\izar ta tctaLidad uei 75% Sel Fcn$c para e\ Desarrc\\o Eccnómicc y Socia\ de
los Munícipios -FODES- correspondiente a tos meses de Abrit y Mayo de 2020.
del cual se utiiizara lo que sea necesario para atender ta pandemia y poder
implementan medidas de iimpieza en mercados, calles, residenciaies y
comunidades y pago de satarios, a fin de evitar ta propagación dei virus, así
como también para ta compra de insumos para [a enrerEencia y cubrir las
necesídade§ de {as comunidades, generadas por e{ CORCNAI/IRUS (COVíD-
19), en el Municipio de Antiguo Cuscattén. Certifíquese

Atcatdia Municip Cuscatlán, tos diecisiete. dias de.l mes de abril de Dos
nnil Veinte
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